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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE JULIO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día ocho de julio del dos mil cinco.

 1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el decreto número 2.430, del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, anulando la licitación convocada para la contratación de las obras de “Urbanización de diversas calles en el barrio “Pozo de las Nieves”.- Cuenca”.

B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de las obras de “Urbanización de diversas calles en el Barrio del Pozo de las Nieves”.


SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de las obras de “Urbanización de diversas calles en el Barrio del Pozo de las Nieves.- Cuenca”.


TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (695.000,00 €) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 4 de Julio del 2005, distribuyéndose en dos anualidades:


Año 2005: 10.000 €.


Año 2006: 685.000 €.


CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.

C).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de los trabajos de consultoría y asistencia técnico-urbanística para la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 


SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas y técnicas para la contratación de los trabajos de referencia.


TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 70.000,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la intervención de fondos de fecha 13 de junio del 2005.


CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.

2º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española de Cuenca para la gestión del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI).


SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aplicar Subsidiariamente hasta que se regule en el ámbito del Ayuntamiento la percepción de derechos de examen por participar en pruebas selectivas para ingreso en esta Administración, la regulación que sobre este aspecto tiene establecida la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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